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ESCRITURA 2020 [09 [01 |76 posa — 
FACTURA|001 [002 |000012539 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION 
DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA REFAYOL CIA. LTDA.- 

CUANTIA: $10,000.00 USD.- 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, 
Republica del Ecuador, el CINCO DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE, ante mi, Doctor ANIBAL B. GARCÍA 
NUNEZ, Notario Público Titular Septuagésimo Sexto del 

        

Cantón Guayaquil, comparece la señora JANET 
JEAQUELIN MENA JACHO, por sus propios derechos, de 

estado civil divorciada, de ocupación empresaria, 
domiciliada en el Cantón La Maná, de tránsito por este 
cantón, el señor JUAN FRANCIS 
JARAMILLO, por sus propios derechos, 

   

     

de estado civil casada, de ocupació 

domiciliada en el Cantón Guayaquil, el señor CIRO



GREGORIO JHONSON PEÑA, por sus propios derechos, 

de estado civil soltero, de ocupación obrero, domiciliada en 
el Cantón Guayaquil, los comparecientes declaran ser 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, capaces 
para obligarse y contratar, a quienes por haberme 
presentado sus documentos de identificación en el 
presente acto, de conocerlos doy fe. Los otorgantes 
comprueban su identidad con su cédula de ciudadanía, 
y solicitan expresamente se incorpore a este instrumento 
una copia debidamente certificada del mismo; de igual 
forma autoriza de conformidad a lo prescrito en el 
artículo SETENTA Y CINCO de la Ley Orgánica de Gestión 
de la Identidad y Datos Civiles el Acceso al Sistema 
Nacional de Identificación Ciudadana para consultar sus 
datos de identificación personal y generar el documento 
que se deberá incorporar a este instrumento.- Bien 
anstruidas en el objeto y resultados de ésta escritura de 
cesión de participaciones, para que la autorice me expone 
lo siguiente: SEÑOR NOTARIO.- SEÑOR NOTARIO. - 

        

   

FAYOL CIA. LTDA., que se contenga al tenor 
siguientes — cláusulas:  PRIMERA.- 

WES: Interviene en el otorgamiento de la 

MEÑA JACHO, propietaria de OCHO MIL participaciones 

iguales, acumulativas e idmsibles de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas; Dos) El



señor JUAN FRANCISCO CAPELO JARAMILLO, 
propietario de DOS MIL participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de ellas; Tres) La señora 
TAMARA PAOLA RICAURTE VASCONEZ; Cuatro) El señor 
CIRO GREGORIO JHONSON PEÑA.- SEGUNDA: 
ANTECEDENTES: A) Mediante escritura pública de 
otorgada el doce de junio del año dos mil mueve, ante el 
Doctor Eduardo Beltrán Beltrán, Notario Séptimo del 
Cantón Loja, legal y debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, el diecinueve de Junio del año 
dos mil mueve, los señores Licenciada Hilda Yolanda 
Correa Córdova de estado cwil divorciada, y el Economista 
James Fabricio Cueva Correa, en ese entonces de estado 
civil soltero, constituyeron la compañía REFAYOL CÍA 

LTDA.- B) Mediante escritura pública otorgada el dieciséis 
de Marzo del año dos mil once, ante el Doctor Eduardo 
Beltrán Beltrán, Notario Séptimo del Cantón Loja, legal y 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón, el ocho de abril del año dos mil once, los socios 
fundadores de la Compañía REFAYOL CÍA LTDA,, 
cambiaron el domicilio a la crudad de Quito y reformaron 
parcialmente los estatutos de     
reforma de los estatutos sociales, enitida por la Señora



Intendente de Compañías de Loja - C) Mediante escritura 
pública otorgada el cuatro de julio del año dos mil 
diecisiete, ante el Doctor Aníbal B. Garcia Nuñez, Notario 
Septuagésimo Sexto del Cantón Guayaquil, legal y 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón, el treinta de abril del año dos mil diecinueve, los 
socios fundadores de la Compañía REFAYOL CÍA LTDA., 
cambiaron el domicilio a la ciudad de Guayaquil y 
reformaron parcialmente los estatutos de dicha Compañía, 
procediendo a inscribirse las correspondientes 
marginaciones, en el Registro Mercantil del cantón Loja 
con fecha quince de mayo del año dos mil diecinueve, y en 
el Registro Mercantil del cantón Quito, con fecha dieciocho 
de jumo del año dos mil diecinueve, tanto la antes 
mencionada escritura como la resolución de aprobación 
del cambio de domicilio y la reforma de los estatutos 
sociales, emitida por la Superintendencia de Compañías. 
D) Mediante escritura pública No. 2015-17-01-20- 
P04.172, celebrada el cinco de agosto de 2015, ante la 

'E LOPES MATUHURA, Notaria Vigésima del 
la socia licenciada HILDA YOLANDA 

OVA, acordó en ceder a favor de la señorita 

  

    

qué equivalen a cincuenta y uno por ciento del total del 
capital suscrito y pagado; y a favor de la señorita SANDRA 
ISABEL ALVARADO MALDONADO, acordó ceder, la



cantidad de dos mil novecientas participaciones sociales 

iguales e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, que equivalen al veintinueve 

por ciento del total del capital suscrito y pagado. 
Asimismo, el economista JAMES FABRICIO CUEVA 

CORREA, acordó en ceder a favor de la señorita SANDRA 

ISABEL ALVARADO MALDONADO, dos mil 

participaciones sociales iguales e indivisibles de Un Dólar 

de los Estados Unidos de América cada una de ellas, que 

  

equivalen al veinte por ciento del total del capital suscrito 
y pagado de la compañía. E) Mediante escritura pública 
celebrada el día veinticinco de agosto de dos mil quince 
ante el Doctor ANIBAL BENJAMIN GARCÍA NUÑEZ, 
Notario Titular Septuagésimo Sexto del Cantón Guayaquil, 
se realizó la Resciliación de la cesión de participaciones 
sociales, otorgada por la hcenciada HILDA YOLANDA 
CORREA CORDOVA, y el economista JAMES FABRICIO 
CUEVA CORREA a favor de las señoritas PAULETTE 
GENESIS RODRIGUEZ MONTOYA y SANDRA ISABEL 
ALVARADO MALDONADO. F) Mediante escritura pública 
No, 2015-09-01-76-PO00301, celebrada el día veintiséis de 
agosto de dos mil quince ante el Doctp 

    CORDOVA, acordó en ceder a favor de la señóra JANET 

JEAQUELIN MENA JACHO, ocho mil farticipaciones



sociales iguales e indivisibles de Un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de ellas, que equivalen a 
ochenta por ciento del total del capital suscrito y pagado; 
y que el socio economista JAMES FABRICIO CUEVA 
CORREA, ceda a favor del ingeniero JUAN FRANCISCO 
CAPELO JARAMILLO, en la cantidad de dos mil 
participaciones sociales iguales e indivisibles de Un Dólar 
de los Estados Unidos de América cada una de ellas, que 
equivalen al veinte por ciento del total del capital suscrito 
y pagado. G) Mediante Acta General Universal 
Extraordinaria de Socios de la Compañía REFAYOL CÍA 
LTDA., celebrada en la ciudad de Guayaquil, el día treinta 
y uno de enero del año dos mil veinte, que se adjunta a 
esta escritura pública como uno de sus documentos 
habilitantes, se resolvió y se autorizó unánimemente que 
la socia JANET JEAQUELIN MENA JACHO, ceda a 
totalidad de las ocho mil participaciones sociales iguales e 
indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América 
cada una de ellas, que equivalen a ochenta por ciento del 
total del capital suscrito y pagado, a favor de la señora 

OLA RICAURTE VASCONEZ; y que el socio 
FRANCISCO CAPELO JARAMILLO, ceda 

as dos mil participaciones sociales iguales 
qe Un Dólar de los Estados Unidos de 

dá una de ellas, que equivalen a veinte por 

   

  

    

  

ciefito del total del capital suscrito y pagado, de la 
siguiente manera: MIL NOVECIENTAS participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los



Estados Unidos de América cada una de ellas, que 
equivalen al diecinueve por ciento de la totalidad del 
capital social suscrito y pagado, a favor de TAMARA PAOLA 
RICAURTE VASCONEZ; y CIEN participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de ellas, que equivalen al uno 
por ciento de la totalidad del capital social suscrito y 
pagado, a favor de CIRO GREGORIO JHONSON PEÑA. 
TERCERA) CESION DE PARTICIPACIONES. - Los socios 
resuelven ceder sus participaciones de la siguiente forma: 
Uno. - La socia JANET JEAQUELIN MENA JACHO, es 
propietaria de OCHO MIL participaciones iguales 
acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, dentro del capital suscrito y 
pagado de la compañía REFAYOL CÍA LTDA., quién de 

manera voluntaria solicita la aprobación de la cesión de la 
totalidad de sus participaciones a favor de la señora 
TAMARA PAOLA RICAURTE VASCONEZ, quien a su vez y 
por así convenir a sus intereses, acepta, libre y 
voluntariamente, — resolviendo la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, pe unanimidad 
aprobarlo. Dos. - El ingeniero JUAN Fl 
JARAMILLO, es propietario de DOS MI cla 
iguales acumulativas e indwisibles de 
Estados Unidos de América cada una, dl 
suscrito y pagado de la compañía REFAYO 
quien de manera voluntaria solicita la Aprobación de la 

    

   
   

  

cesión de la totalidad de sus participaciones que posee, de



la siguiente manera: MIL NOVECIENTAS participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas, que 

equivalen al diecinueve por ciento de la totalidad del 

capital social suscrito y pagado, a favor de TAMARA PAOLA 
RICAURTE VASCONEZ, quien a su vez y por asi convenir 
a sus intereses, acepta, libre y voluntariamente, 
resolviendo la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios, por unanimidad aprobarlo; y CIEN participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, que 

equivalen al uno por ciento de la totalidad del capital social 

suscrito y pagado, a favor de CIRO GREGORIO JHONSON 
PEÑA, quien a su vez y por así convenir a sus intereses, 
acepta, libre y voluntariamente, resolviendo la Junta 

General. Extraordinaria y Universal de Socios, por 
unanimidad aprobarlo. Habiendo resuelto la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía REFAYOL CIA. LTDA., conforme consta en el 

acta de junta celebrada en la ciudad de Guayaquil, el 

viernes treinta y uno de enero del año dos mil veimte, que 

arala esta escritura pública como uno de sus 

Nal habilitantes, la cesión de participaciones 
e ES efectúa por medio de este instrumento se 

Walérta de ninguna naturaleza, por lo que las 

   
    
    

priñcipales y accesorios, que les son inherentes a ellas. A 
consecuencia de esta cesión de participaciones sociales, el
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 0024395148 

Nombres del ciudadano: JHONSON PEÑA CIRO GREGORIO 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILIFEBRES 
CORDERO 

iento: 27 DE NOVIEMBRE DE 1985   Fecha de nac 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

'Soxo: HOMBRE    Instrucción: BASICA. 

Profesión: OBRERO. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Focha de Matrimonio: No Registra 

¡Nombres del padre: JHONSON MEZA CIRO ELEUTERIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

YN de cortado: 20220950817 

e A 
202-299-50817 race Dora del Regato Ct. setcacióny Cedulación Ne Al Documento Hemado slcróicamenta 
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lección Gonaral de Registro Cl, Mentlcoción y Cación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 0024395148 

Nombre: JHONSON PEÑA CIRO GREGORIO 
  

4. Información reforencial de discapacidad: 

  

      MA



   





  

Diescción General de Regio Civ, Hecticación y Catuición 
país REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0922850359 

'Nombros del ciudadano. RICAURTE VASCONEZ TAMARA PAOLA 

Condición del cedulado. CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILFEBRES 
CORDERO 

Focha do nacimiento: 11 DE JULIO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil CASADO 

Cónyuge: OLIVO RUIZ ENRIQUE DANIEL. 
Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

Nombres del padre: RICAURTE MORAN VICTOR HUGO 
Nactonalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VASCONEZ AGUILAR ROSA AZUCENA 

  

     
   

    

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2 
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rama REPÚBLICA DEL ECUADOR pa 
Dirección Gongral de Registro CL enitsción y Cesuición 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUk 0922850359 

Nombre: RICAURTE VASCONEZ TAMARA PAOLA 
  

1. Información referencial de discapacidad:     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pane 
Pircción Genero Registro Civ ontcación y Cesuición 

| CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación, 1715902829 

Nombres del ciudadano: CAPELO JARAMILLO JUAN FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar.de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha do nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1985 

[ ]/ Nacionalidad: ECUATORIANA 
| Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Protesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CAPELO LAURO RUPERTO 

Nacionalidad. ECUATORIANA. 

     
    

  

Nombres de la madre JARAWILLO GLADYS 

Nacion: 

  

idad: ECUATORIANA 

Condición de donante: SI DONANTE 

Ismacn'tcada fecha: 5 DS FEBRERO DE 2029 

siicado: 201-200-50590 | 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1715902829 

Nombre: CAPELO JARAMILLO JUAN FRANCISCO 
  

  

   



   





  

¡ml REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908287048 

Nombres del cludadano: MENA JACHO JANET JEAQUELIN 

Condición del cedulado CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: E 
(CONCEPCION) y 

Fecha de nacimiento; 13 DE AGOSTO DE 1962, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil DIVORCIADO 
Cónyuge: Na Registra 
Nombres del padre" HUGO MENA 

Nacionalidad. ECUATORIANA 
Nombres de la madre: MELIDA JACHO 

Nacionalidad, ECUATORIANA. 

    

    

HABo 
Fecha de expedición: 22 DE NOVIEMBRE DE 24414 or xÍ6us se 

dial aria Mier 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Biección Gensrl de Regist Gil, deniiación y Cesulción    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 0908287048 

Nombre: MENA JACHO JAÑET JEAQUELIN 

  

1 Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad %. 

a iemació dl crá de Secada es contada de manera rt riera de ato PC - CONADAS en ca de 
a ra hi e rmac 
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ELEBRADA EL DÍA 31 DE ENERO DE 

Ja la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, a as 091100, en las 
oficinas ubicadas en el edificio The Point - Av. Numa Pompilio Llona, Piso 21, Oficina 2111, 
se encuentran reunidos os socios de la compañia REFAYOL CIA, LTDA, 3 saber: 

+ JANET JEAQUELIN MENA JACHO, propietasia de 8000 particiones 
+ JUAN FRANCISCO CAPELO JARAMILLO, propaetario de 2000 particiones, 

Con lo que se encuentra reunido la totalidad del capital Social suscrito y pagado de la 
compañía, ya qu todas las particiones son ordinarias, nominativa, yde un valor nomnal de 
vun dólar de los Estados Unudos de América cada una. De cuerdo con la facultad quo confiere 
el Art, 238 de la Ley de Compañías, los concurrentes resuelven astalarse en sesión de Junta. 
General Extraordinaria y Universal de Soctos, con el objeto de tratar y resolver el siguente 
orden del día 

"UNO. - Conocer y resolver la voluntad de ta socia JANET JEAQUELIN MENA JACHO, de 
transferir la totalidad delas participaciones de las cuales es propaetaria dentro dela compañía 
REFAYOL CIA. LTDA, al amparo de lo contenido en el Ar, 113 dela Ley de Compañias. 

DOS. - Conocer y resolver la voluntad del socio JUAN FRANCISCO CAPELO 
JARAMILLO, de transferir la totalidad de las participaciones de las cuales es proptctario 

¿entro de la compañia REFAYOL CIA. LTDA, al amparo de lo contenido en.el Art 113 de. 
la Ley de Compañías 

Preside la sesión la señora JANET JEAQUELIN MENA JACHO y actúa de sooretaio Ad: 
Hoc, la señorita KEYLA AIDA NORIEGA REINOSO, con cédula de ciudadanía No. 

1093147222-9, quien da cumplimiento alo dispuesto en el Art 239 de la Ley de Compañías, 
“Toma la palabra el Presidente dela Sesión y expresa que debe tratarse y resolverse sobre los. 
eras presentados en el ORDEN DEL DÍA, Luego de deliberar al respocto, los socios 
"unánamemento, resuelven: 

  

    

   

PRIMERO) APROBAR LA TRANSFERENCIA de la totalidad 
socia JANET JEAQUELIN MENA. JACHO, que posoe en el 

favor de TAMARA PAOLA RICAURTE VASCONEZ, con e 
092285035-9, domiciliada en el cantón Guayaquil, provincia 
autoriza su ingreso como mueva socia de la compaña REFAYO! 
efecto se deberá efectuar la respectiva escritura pública de cestón de partepaciones. 

  

SEGUNDO) APROBAR LA TRANSPERENCIA de la cantidad de 1900 participaciones del 
socio JUAN FRANCISCO CAPELO JARAMILLO, que posee en el capital de la Compañía





REFAYOL CIA LTDA,, que corresponde al 19% del total dl csptl suscrito y pagado, a 
favor de TAMARA PAOLA RICAURTE VASCONEZ, con cédula de cudadanía No, 
092285035.9, domiciliada cn el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, así como se 
Autoriza su ingreso como mueva socta de la compañía REFAYOL CIA LTDA,, para cuyo 
efecto se deberk efectuar ln respetivacscntura pública de cesión de participaciones. 

TERCERO) APROBAR LA TRANSFERENCIA la cantidad de 100 participaciones dl 
socio JUAN ERANCISCO CAPELO JARAMILLO, que posee en el cupital de la Compañía 
REFAYOL CÍA LIDA,, que coesponde al 1% del total del capital suscrito y pagado, a 
favor de CIRO GREGORIO JHONSON PEÑA, con cédoa de ciudadania No. 092439514- 
8, domiciliado en el cantón Guayaquil, provmer del Guayas, así como se autoriza su ingreso. 
como muevo socio de la compañía REFAYOL CIA LTDA,, para cuyo electo se deberá 
efectuar la respectiva escritura pública de cesión de participaciones, 

CUARTO) Se autoriza l Ab. José Francisco Alvarado, bogado de la Compañía REFAYOL 
CÍA LTDA, para quo realic todos los trámite petinentes que deriven del tasfrenca de 
participaciones de la compañía co su totalidad. 

No habiendo otro asunto de qué tratar sc concede un receso para a redacción de la presente. 
acta, hecho lo cual cs leida a los presentes, quienes aprucban, sin observación alguna, 
firmando para constancia del acto, con lo que concluye la sesión a los 11630 del mismo día. 
F) Janet Jeaquelin Mena Jacho, Socia, Presidenta de la sosión; F) Juan Francisco Capelo 
Jaramillo, Socio; E) Keyla Aída Noriega Reinoso, secretaria Ad-Hoc. 

CERTIFICO: Que lo que antecede es il copia de su original, al cual me remito en caso. 
pesesartnr s 31 de enero de 2020 

Kai 
ER MÉNA JACHO. 

PRESIDENTA DE LA JUNTA 

     
      

  

SADO 
sola saco SEN 
de anal 
rata 

      





CERTIFICACIÓN 

TAMARA PAOLA RICAURTE VASCONEZ, en e calidad de Gerente General de la 
compañía denominada REFAYOL CIA LTDA,, y como su representante legal, por medio 
de la presente CERTIFICO, en cumplimiento a lo establecido en el incio primero del Art. 
113 de la Ley de compañias, que la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 
en su sesión celebrada el 31 de enero de 2020, resolvió por unanimidad autorizar la señora 
JANET JEAQUELIN MENA JACHO ceder 8000 participaciones de un valor nominal de 
un dólar delos Estados Unidos de América cada una a favor de lnseñora TAMARA PAOLA. 
RICAURTE VASCONEZ; y, sutorizar al señor JUAN FRANCISCO CAPELO 
JARAMILLO, ceder 1900 parucipaciones de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unudos de América cada una a favor de la señora TAMARA PAOLA RICAURTE 
'VASCONEZ, y ceder 100 participaciones de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una a favor del señor CIRO GREGORIO JHONSON PEÑA. 

  

  

Guayaquil, 31 de enero de 2020. 

REFAYOL CIA LTDA. 

   
RICAURTE VASCONEZ. 

REPRESENTANTE LEGAL. 

 





e o 2OI630 

, * Guayaquil, Ol-de julio de 2019, 
ol 

Señora. a 
'TAMARA PAOLA RICAURTI: VASCONEZ. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio dela present, tengo el grado de informarle que la Junta Geheral Extraordinaria 
y Universal de Socios de la Compañía REFAYOL, CIA. LTDA, celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto ¿e elegir a usted como REPRESENTANTE LEGAL Y GERENTE - 
GENERAL, de la misma, fr el lapso de DOS AÑOS, contados a partir de la inscrapción 
del presente nombramiento. o 

En el ejercicio de sus funciones usted tendrá la representación Iegál, judicial yextrajudicial 
“de la Compañía individualmente y en la forma facultados detemminadag ud los Estaimtos / 
Sociales 

/ 
La compañía REFAYOL CIA. LTDA, se constituyó el 12 de junio de 2009, en virtud de la/ 
escritura pública otorgada, ante el notario Séptimo del cantón Loja, debidamente inscrita en. 

el Registro Mercantil de Loja, el 19 de junio del 2009. Con cambio de domicilid ál' cantón 
Guayaquil, inscrita el Registro Mercantil de Guayaquil de fecha 30 de abril de 2019, 

KEYLA ¡A REINOSO 
SECRETARIA AD-HOÉ DE LA JUNTA. 

Acepto el nombramiento de REPRESENTANTE LEGAL Y GERENTE GENERAL, do 
aja REFAYOLCIA, LTDA, mi nacionalidades cunoriana y mi mer deca 

es msi9 

Guayaquil, 01 de julio de 2019 
    

  

7 LOS DAVOS DE Esa 
E BscrrcON      

'TAMARA PAOLÁ RICAURTE VASCONEZ/ 
CC, 0922850359 

     





  

NUMERO DE REPERTORIO:31.593 
FECHA DE REPERTORIO:03jol2919 
HORA DE REPERTORIO: 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Canión Guayaquil, ha inscrito lo siguiemto: 

1.- Con fecha mueve de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía REFAYOL 
CIA. LTDA,, a favor de TAMARA PAOLA RICAURTE VASCONEZ, 
de fojas 8.358 a 8.361, Libro Sujetos Mercantiles número 1.151. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 
Tolf:(593 4) 229 5090 
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Estada conan 
ACTIVO 

REFAYOL CÍA, LTDA 

REFAYOL CIA. LTDA. 
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|. conan terco Tro0E orIGOS EmoNEALES Esc DEALS LADA VENAS PARA AGA OS CAGAS PAR ENEE OTANATOS CAREER CUAELS COMVDIOS. 
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qui ECUADOR 

 





detalle de socios y participaciones de la compañía 

REFAYOL CÍA LTDA., queda conformado de la siguiente 

  

  

  

   
  

_ manera: ON 
SOCIOS | CAPITAL | CAPITAL | NO. DE % 

SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES | 
'TAMARA | 9,900.00 | 9,900.00 9.900 | 99% 
PAOLA 

| RICAURTE 
VASCONEZ Po] 
CIRO 100 1% 

GREGORIO 
JHONSON | 

PEÑA 
| TOTAL |10,000.00 | 10,000.00 10.000 100%           

El objeto del presente instrumento público se realiza 
conforme a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios de la Compañía REFAYOL CIA. 
LTDA., conforme consta en el acta de junta celebrada en 
la ciudad de Guayaquil, el día viernes treinta y uno de 
enero del año dos mil veinte. Agregue usted, Señor Notario 

  

     

    

las demás cláusulas de estilo para 4 
perfeccionamiento de esta Escritura Públl 
Abogado José Francisco Alvarado Echeve) 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLÍCA.- Leida que le 
fue la presente Escritura de principio a fin en clara y alta



  

voz por mí, el notario, al compareciente, éste la aprueba en 
todas sus partes, se ratifica en su contenido se afirma en 
ella en unidad de acta conmigo el Notario, DE TODO LO 

CUAL DOY FE.- , 

  

C.C. No. 0908287048 

=Z IT 

JU, E ANÉRCO! CAPELO JARAMILLO 
C.C. No. 1715902829 

'TAMARA PAOLA RICAURTE VASCONEZ 

C.C. No. 0922850359 

Cacodersh. 
JHONSON PEÑA CIRQ 
C.C No. 0924395148    



ES FIEL COPIA IGUAL A SU ORIGINAL QUE REPOSA EN 
LOS LIBROS DE ESCRITURAS/PUBLICAS A MI CARGO, EN    

   18. Caria Mea 
RAYAGE- ECO      
 





a El     REGISTRO MERCANTIL Í'” GOBIERNO 
GUAYAQUIL DETODOS 

E wr 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 7.988 
FECHA DE REPERTORIO: 18/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO: 12:41 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  
  

Con fecha dieciocho de Febrero del dos mil veinte queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía REFAYOL CIA. LTDA., autorizada por 
ABG ANIBAL GARCIA NUÑEZ, Notario Septuagésimo Sexto del 
Cantón Guayaquil, el día 5 de febrero del 2020, mediante la cual 
JANET JEAQUELIN MENA JACHO cede y transfiere (8.000) 

participaciones a favor de TAMARA PAOLA  RICAURTE 
VASCONEZ; Y, JUAN FRANCISCO CAPELO JARAMILLO cede y 
transfiere (1.900) participaciones a favor de TAMARA PAOLA 
RICAURTE VASCONEZ Y (100) participaciones a favor de CIRO 
GREGORIO JHONSON PEÑA, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 
784 a 805, Libro Actos y Objetos Mercantiles número 36. 2.- Se tomó nota 
de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

ORDEN: 7988 

  

100000 00800002008 000014 

O    
   

IA Mg. César Moya Delgadg o REGISTRADOR MERC A 

Guayaquil,20 de febrero de 2020 

REVISADO POR: ho 

  

  

  

        

Cedente No.Participaciones Cesiónarios 
MENA JACHO JANET JEAQUELIN 8000 RICAURTE VASCONEZ TAMARA PAOLA 

'CAPELO JARAMILLO JUAN FRANCISCO 1900 RICAURTE VASCONEZ TAMARA PAOLA 
'CAPELO JARAMILLO JUAN FRANCISCO 100 JHONSON PEÑA CIRO GREGORIO   
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autentjóg! e Pia 
declarante cuando esta o este provee toda 

-——Nacional-de Registro de-Datos Públicos: ——— 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Ofellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

pez fégistrados, es de gxólusiva responsabilidad de la o el 
tenor+de lo establéci en el Art. 4 de la Ley del Sistema     

   



..FE.- Que mediante acto escriturario de Cesión de Participaciones de la Compañía 

“REFAYOL CIA. LTDA” celebrado en la Notaría Septuagésima Sexta del Cantón Guayaquil, el día 
cinco de febrero del año dos mil veinte, entre los señores JANET JEAQUELIN MENA JACHO ha 
cedido LAS OCHO MIL PARTICIPACIONES a favor de la Señora TAMARA PAOLA RICAURTE 

VASCONEZ. Y EL ING. JUAN FRANCISCO CAPELO JARAMILLO, ha cedido LAS DOS MIL 

PARTICIPACIONES de la siguiente manera: a favor de la señora TAMARA PAOLA RICAURTE 

VASCONEZ MIL NOVECIENTAS PARTICIPACIONES, y a favor DEL SR. CIRO GREGORIO 

JHONSON PEÑA LAS CIEN PARTICIPACIONES, valoradas en un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, que poseen en la COMPAÑÍA REFAYOL CIA. LTDA. Procedo a sentar 
Razón en la matriz de Constitución del Compañía, de fecha 12 de junio del 2009, la misma que se 

incorpora al protocolo de instrumentos públicos de la Notaría Séptima Cantonal a mi cargo.- 
DOCTOR Pablo Fernando Punín Castillo. NOTARIO PÚBLICO SÉPTIMO CANTONAL DE 

LOJA.- 

Loja,04 de marzo del año 2020. 

        

  

Á Dr. Pablo F, 

se LOJA
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Factura: 004-002-000056153 20201101007000114 

NOTARIO(A) PABLO FERNANDO PUNIN CASTILLO 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON LOJA 

RAZÓN MARGINAL N* 20201101007000114 

FECHA: 4 DE MARZO DEL 2020, (9:10) 
TIPO DE MARGINAL 
[ACTO O CONTRATO: DE LA COMPAÑÍA "REFAYOL CIA. LTDA" 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [12-05-2009 

PROTOCOLO: 20091101007P01208 

  

    

  

   
     

SOCIAL 

  

     
A FAVOR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 
          SOCIAL 

RICAURTE VASCONEZ TAMARA 
PAOLA 

TIPO INTERVINIENTE No. IDENTIFICA 

    

      REPRESENTANDO A       

    
    

  

0922850359 

TESTIMONIO, 
DE PARTICIPA! 

  

     
     
     [ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

MARGINAL DE 
05-02-2020 
20200901076P00441 

DE LA COMPAÁÑA REFAYOL CIA. LTDA. 
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ABLO FER! 

NOTARÍA SÉPTIMA 

NOT, PUNIN LLO             
   CANTOM LOJA 
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F. PRESIDE 

CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 
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